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Judicatura Ad - Honorem

· Artículo 50. Los egresados de las Facultades de Derecho 
podrán realizar judicatura ad honórem en las casas de 
justicia como delegados de las entidades en ellas 
presentes, así como en los centros de conciliación públicos. 
En este último caso, es necesario haber cursado y 
aprobado la formación en conciliación que para judicantes 
establezca el Ministerio del Interior y de Justicia. También 
podrán cumplir con el requisito de la judicatura, como 
asesores de los conciliadores en equidad. 

· La judicatura en las casas de justicia o en los centros de 
conciliación públicos, o como asesores de los conciliadores 
en equidad, tendrá una duración de siete (7) meses; 
quienes la realicen tendrán derecho a ser nombrados en 
empleos de carrera en cualquier entidad u organismo 
estatal, en caso de igualdad de puntaje en la lista de 
elegibles.



REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD

· Artículo 35 Ley 640 de 2001: 

· En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación 
extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para 
acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso 

administrativa, de conformidad con lo previsto en la 
presente ley para cada una de estas áreas. 

· Artículo 38 Ley 640 de 2001:

· Si la materia de que se trate es conciliable, la conciliación 
extrajudicial en derecho deberá intentarse antes de acudir 

a la jurisdicción civil en los procesos declarativos

· Excepción: expropiación y divisorios.



·En los asuntos civiles y de familia 
podrá cumplirse el requisito de 

procedibilidad mediante la 
conciliación en equidad

COMPETENCIA PARA CELEBRAR 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL



AGOTAMIENTO  DEL REQUISITO 
DE PROCEDIBILIDAD

· Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo 
conciliatorio total o parcial, se prescindirá de la conciliación 
prevista en el artículo 101 del Código de Procedimiento 
Civil o de la oportunidad de conciliación que las normas 
aplicables contemplen come obligatoria en el trámite del 
proceso, salvo cuando el demandante solicite  su 
celebración.

· El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido 
cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se 
logre el acuerdo, o cuando vencido el término previsto en 
el inciso 1º del artículo 20 de esta ley la audiencia no se 
hubiere celebrado por cualquier causa; en este último 
evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción con la 
sola presentación de la solicitud de conciliación.



AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD

·Podrá acudirse directamente a la jurisdicción 
cuando bajo la gravedad de juramento, que 
se entenderá prestado con la presentación de 
la demanda, se manifieste que se ignora: 

·El domicilio
·El lugar de habitación 
·El lugar de trabajo de demandado, o 
·Que este se encuentra ausente y no se 

conoce su paradero.


